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Expediente 500013103002 2018 00119 00 (C.3) 

 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de 

Villavicencio, a través de auto de 10 de julio de 2020 que modificó parcialmente lo 

decidido el 19 de junio de 2019 en punto de la condena en costas por el desistimiento 

parcial que presentó la ejecutante. 

 

2. En consecuencia, en la oportunidad procesal correspondiente, secretaría efectúe la 

liquidación de costas atendiendo a lo ordenado en la parte resolutiva del citado 

proveído. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

(2) 
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